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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R a V I N C I A D E L E O N 

Adinln|gtraclóo'. — Intervención de] Fondos 
. ^ Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Viernes 22 de Julio de 1960 
Núm 166 

'•No se publica los domingos ni días festvoi. 
-Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con » 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t l t e 

jiginistraEíoii protincial 
GobíerDO CifU 

de la protíntía J e Leúa 
C I R C U L A R 

Con el ñ a de terminar en esta pro
vincia con los serios perjuicios que 
se les viene irrogando a los profesio
nales de la Música y Artistas con la 
competencia ilícita, he acordado dar 
publicidad al contenido de la Orden 
Circular del Ministerio de la Gober
nación de 20 de Julio de 1945 rela^ 
tiva al cumplimiento de visado de 
contratos, haciendo referencia a la 
observancia de lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Trabajo de 14 
de Marzo ú l t imo (R. 1945 417) dic
tada en evitación de que formacio
nes artísticas organizadas para ac- j 
|nar en provincias, se disuelvan an-
jes de regresar al lugar en que se 
aayan constituido y queden sus com
ponentes abandonados sin medios ' 
Por lo que dispongo que dentro de j 
^ta provincia de m i mando no se -
autorice ninguna actividad teatral 
e varietés, orquestas de cafés, fines 

exh K8138' ETC•• ETC•' baste tanto no se 
conl Por âs Partes interesadas los 
vi:ríatos de trabajo, debidamente, 
delp por el Sindicato Provincia l 
agru Pe-Clácul0 cuando se trate de | 
esta r Ci-Qnes artlstlcas formadas en j 
tamjS'!PItal o el oportuno revisado,1 
do °'en Por dicho Organismo, cuan-
taieSpfCeda de otra, ordenando a 
del Cn 08 Por las Comisa r ías 
cuant~:erPo General de Pol ic ía y por 
dos Da Organismos estén faculta-
VOCQQ^ tel10.' no se concedan sal 
Vos, aa os' ^d iv iduales o colecti 
Previo Jf istas (Ilie lo soliciten sin la 
^ traha^8^111^011 de los contratos 
f1 Sindii0'* ebidamente visados por 
• culo o r ? Provincial del Espec-
1Ustificaoí'resPondiente Para mejor 

Para p,0^ I6 Ios motivos del viaje. 
ei debido cumplimiento de 

lo que antecede, se t e n d r á n en cuen
ta las normas siguientes: 

Primera.—Toda ac tuac ión púb l i ca 
de Grupos Musicales en combina 
ción o no con alguna actividad Tea
tral , Bailes, Romer ías , Ferias, Fies
tas y, en general, con espectáculos 
de análoga naturaleza, l levará corno 
requisito previo e indispensable, la 
presentac ión (para su revisado en el 
Sindicato Provincial o Delegación 
Comarcal autorizada, donde se vaya 
a celebrar la ac tuac ión) , del corres
pondiente contrato, según modelo 
oficial, extendido y visado por la 
Jefatura Nacional (para extranjeros), 
o bien por el Sindicato Provincial 
del Espec táculo , o Comarcal, autori 
zados de origen, conforme el Art . 12 
de la Reglamentac ión de Trabajo 
para profesionales de la Música de 
18 de Febrero de 1948. 

Segunda,—Asimismo, no se autori
zará el trabajo, a aquellos mús icos 
que carezcan del carnet profesional 
expedido por el Sindicato Nacional 
del Espec táculo ; a excepción de los 
Grupos de Música del país (ronda
llas, gaitas, tambores, etc.) que po
d r á n actuar sin este requisito. 

Tercera.—Con ese fin y si nose 
hubiese cumplimentado voluntaria
mente lo anteriormente expuesto y 
antes de su ac tuac ión , se sol ici tará, 
en su caso, de la Empresa, Encar
gado, Comis ión, Ent idad organiza-
dorá o Representantes, la presenta
ción del contrato formalizado y de 
los recibos que acrediten su importe, 
tanto del depósi to reglamentario 
(jiras), como de haber ingresado las 
correspondientes cuotas en la Mu
tualidad de Artistas Profesionales, 
conforme el art. 7 de los Estatutos, 
según Orden de A b r i l de 1955, apar
tados a), b), c) y d). 

Cuarta.—Si falta alguno de estos 
requisitos, se les inv i ta rá a hacerlo 
antes del debut, y si existiera oposi
c ión a su cumplimiento, se p o n d r á 
en conocimiento de las Autoridades 
gubernamentales locales para imfre 
di r su ac tuac ión , informando a la 
Jefatura Nacional, con el fin de que 

sean tomadas las medidas que con
sideren oportunas, con independen
cia de las gubernamentales. 

Quinta.—Se faculta al Sindicato 
del Espec táculo , para denuociar en 
la Capital y Provincia, ante Co
misar ía del Cuerpo General de Pol i 
cía, Alca id ías o Puesto de la Guardia 
Civi l , a toda Agrupac ión , Empresa, 
Encargado, Comisión, Entidad o Re-
presentante cualificado, que ac túe 
o utilice los servicios anteriormente 
expuestos; con el fin de que por 
aquél los , se suspenda toda actuación» 
así como para la impos ic ión de las 
sanciones correspondientes.' 

Lo que se .hace públ ico para co
nocimiento y cumplimiento, por par
te de los señores Alcaldes, Coman
dantes de Puesto de la Guardia C iv i l , 
Inspecciones de Policía, d e m á s Agen
tes de la Autoridad y personas i n 
teresadas. 

León, 19 de Ju l io de 1960. 
El Gobernador Civil . 

2818 Antonio Aluarez de Rementería 

Enana. Diputacíin Provincial 
de León 

A N U N C I O 

Relación de los aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso convo
cado para la provisi n de la plaza 
de Portero Mayor Conserje de esta 
Corporac ión : 

1. D. Juan Antonio Diez Vázquez 
2. D. Narciso Mart ínez Romero 
3. D. T o m á s Llamazares Sánchez 
4. D. José Amable Alonso O r d á s 
5. D . Francisco Fonseca Ruano 
6. D . J o á q u í n F e r n á n d e z Polantinos 
7. D. Adolfo García Alvarez 
8. D. David Rubial Campelo 
9. D. Demetrio Mart ínez Serrano 

10. D. Pedro Aladro González 
11. D. P lác ido Chamorro Chamorro 
12. D. Andrés Mart ínez González 
13. D. Vicente Magdaleno Alegre 
14. D. Honorato Sa ldaña F e r n á n d e z 



E x c l u i d o : 
D. Jesús de Abajo Ares, por exce

der de la edad m á x i m a s e ñ a l a d a en 
la convocatoria. 

Lo que se hace púb l i co en cum
pl imiento y a los efectos del art icu
lo 7.° del Decreto de 10 de Mayo de 
1957 por el que se aprueba el Regla
mento sobre Régimen general de 
Oposiciones y Concursos. 

León, 16 de Jui io de 1960.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2825 

o o s -

Servicio Recamlaíorio de Cos í r iMones 
e I n w s í o s del Estado 

ZONA DE VALENCIA DE DON J UAN 

Edicto para la subasta de bienes 
inmuebles 

Ayuntamiento de Gordoncillo K 

Déb i tos a la Hacienda por Con-
t i i buc tón Urbana. — Ejercicios 

de 1958, 1959 y 1960 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Jmpues 
tos en la expresada Zoila. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
6n este Ayuntamiento contra d o ñ a 
Vis i tac ión Lorenyo Mart ínez, para 
hacer efectivos déb i tos a la Hacien
da, concepto exprélsado, se ha dicta
do con fecha 13 de Ju'io de 1960, 
providencia acordando la ve^nta en 
púb l i ca subasta, ajustada a las pres-
cripciones del ar t ícu lo 105 del Esta 
tu to de R e c a u d a c i ó n , de los bienes 
que a con t inuac ión se describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz de Gordoncillo, se ce lebra rá 
el d ía 9 (nueve) de Agosto de 1960 en 
el local del Juzgado de Gordonci l lo , 
a las once de la m a ñ a n a : 

Descripción da las fincas 
Deudor: Doña Visitación Lorenzo Martínez 

Una casa en el casco de la vi l la de 
Gordoncillo, situada en la calle de 
La Cuesta, s e ñ a l a d a con el n ú m , 10, 
que mide 70 metros cuadrados, y 
l inda: derecha entrando, la de Julio 
Velado; Izquierda, calle de La Cues 
ta Baja, y espalda, de Jafet Mar t ínez 
F e r n á n d e z . 

Capi ta l ización: 4 000 pesetas. Va
lor para la subasta: 2.666,66 pesetas; 
a la finca urbana descrita, s egún re
sulta de la certif icación expedida 
por el Registro de la Propiedad del 
part ido, no la gravan otras cargas 
que la que motiva este embargo. 

Condiciones para la subasta 
1." Los t í tu los de propiedad de 

los bienes (o la certificación supleto
ria en otro caso) e s t a rán de mani
fiesto en esta Oficina Recaudatoria 

hasta el día mismo de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir n in 
gunos otros. 

(De no existir inscritos t í tu los de 
dominio, esta cond ic ión se susti
tu i rá por la de que el rematante de 
berá promover la inscr ipción omi t í 
da por los medios establecidos en 
el t í tu lo V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde 
que se otorgue la correspondiente 
escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta anunciada se r á requisito indis 
pensable depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del t ipo base de ena jenac ión de 
los bienes sobre los que se desee 
lici tar . 

3. a E l rematante v e n d r á obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la enajenación, deduci 
do el importe del depós i to consti
tuido-

4. a Si hecha la adjudicac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re t a r á 
la pé rd ida del depós i to , que se rá in 
gresado en el Tesoro P ú b l i c o . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicac ión , pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

Y finalmente, que si en el espacio 
de una hora d e s p u é s de abierta la 
subasta no se presentaran licitado 
res con posturas que cubran las dos 
terceras partes del valor l íquido asig
nado a los bienes, se abrirá , acto 
con t inuo , y por espacio de media 
hora, una segunda l ic i tación con re
baja de la tercera parte, admi t i éndo 
se a su vez posturas por los dos ter
cios del nuevo t ipo fijado. 

Gordonci l lo , 14 de Julio de 1960.-
El Recaudador, Félix Sa lán .—Vis to 
bueno: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 2803 

Mancomufllflad Sanilaria Provincial 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD 

tiembre de 1959, se saca a subasta 
~ en buen estado de conse QQ 

ropiedad del Instituto Prn[Ta' 
coche 
ción, p 

es de 

cial de Sanidad, y cuyas caracterk?" 
cas son: marca Fiat, motor sasni 
n ú m e r o 284678, 4 cilindros, 9 ' 
chasis n ú m e r o 270125, cuatro pía? 
de acuerdo con las normas siguie^' 

1 .*—El precio de tasación 
SETENTA M I L PESETAS. 

2. a Las proposiciones para tomar 
parte en dicha subasta deberán pre
sentarse en el Instituto Provincial dé 
Sanidad (Independencia. 18). desde 
el día siguiente de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta las trece 
horas del d ía diez y seis de Agosto 
p r ó x i m o . 

3. " - L o s pliegos i rán en sobres 
convenientemente cerrados,y sella
dos, con la ind icac ión «PARA TO
MAR PARTE EN L A SUBASTA DE 
UN COCHE FIAT»; los licitantes de
b e r á n depositar previamente en la 
Admin i s t r ac ión de dicho Instituto el 
diez por ciento del tipo de subasta. 

é.*—La apertura de pliegos se efec
t u a r á a las doce horas del día veinte 
de Agosto p róx imo , por un Tribunal 
compuesto por él Sr. Interventor del 
Estado, Secretario-Contador de esta 
Mancomunidad y Secretario de Jun
tas de ia misma, siendo rechazadas 
de plano todas las proposiciones que 
sean inferiores al tipo de licitación. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas, se efectuará 
la ad jud icac ión provisional al mfjor 
postor. Si hubiese empate, se decidi
rá por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y si continuase el empa 
te, se resolverá por sorteo. 

6> E l adjudicatario que no abo-
ne el resto del precio dentro del ter
mino de veinte días , desde la nolin-
cac ión definitiva, perderá el deposi
to entregado, declarándose desierm 
la subasta. . ̂ K i ; . 

6 . ' - E l adjudicatario queda ODU 
gado a abonar los gastos de anuncio 
y d e m á s ocasionados P O ' i V l S 7 / La documen tac ión del vehícu 
lo. asi como el mismo, puede exarn^ 

laborables» 

ANUNCIO - SUBASTA 
Por acuerdo de la Junta de esta 

Mancomunidad de fecha 3 de Sep-

Sanidad todos los días -
de 11 a 13.30 horas, hasta el día 
terior al de la subasta. tri prc-

León . 16 de Julio de l ^ ' T ^ á x i -
sidente de la Mancomunidaa, 

2"ioSaDZ' m * ^ ^ 

losatihi NMiml üe Coloníiif J 

SUBDELEGACIÓNJ3E P O N F E R ^ 

A N U N C I O 
Terminadas las o . ^ ^ p u e b l o ^ 

r ión de la Ampl iac ión 
Fuentes de Navas, en ei 



cipal de Ponferrada, que fueron 
diudicíiclas en su día por la Direc-
•ÓD General de este Instituto a MAS-

rOAN, S. L. , y habiendo terminado 
1 olazo de garan t í a s eña l ado a las 
eferidas obras, procede la devolu-
ón de la fianza que el citado con

tratista tiene depositado, así como la 
recepción definitiva de las obras. 

A tal fin y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 65 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de Obras Púb l i cas , se pu
blica el presente anuncio, para que 
<mienes se consideren afectados pue 
dan presentar en el Ayuntamiento 
de Ponferrada o en las Oficinas 
del Instituto Nacional de Coloniza 
ción, en Ponferrada, calle General 
Gómez Niiñez, n ú m e r o 40, las recla
maciones que pudieran existir por 
deudas de jornales o materiales, por 
daños y perjuicios, por indemniza 
cienes derivadas de accidentes de 
trabajo, etc., dentro del plazo de 
treinta días hábi les , contados a par 
tir de la pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Ponferrada, 9 de Jul io de 1960.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible. 
2725 Ñ ú m . 881.-97,15 ptas. 

taslitoto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Rectificación del P a d r ó n Municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre 

de 1959 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia correspondiente al día 5 de 
Julio, apareció inserta una comu
nicación de esta Delegación en la 
que se anunciaban los Municipios 
cuya documentac ión referente a la 
«ectificación del P a d r ó n Munic ipal 
^ a b i t a n t e s de 31 de Diciembre de 
^oy había sido aprobada, conce
diendo un plazo de diez d ías para su 
"^ogtfa por los respectivos Alcaldes. 

U)mo ha transcurrido dicho plazo 
i ah Vanos los Ayuntamientos que 
te a¡f ° reco8''do dicho documento, 
U rMV1^rte a los íIue se exPresan en 
tiua c ,10n cílie va a c o n t i n u a c i ó n 
p l i L s remite en el d ía de hoy en 
Qistra ?'Ue se dePosita en esta Admi 
de riif.<í,10a (le Correos para cada uno 

LPA ,«érill inos municipales. 
DelegaV2 de. Ja,i0 úe 1960 - El SStí Provincial, P. A., Jose-Ma-

uei Hernández Arenal. 
ti . Relación que se cita 
fed0eSa,-^os) 

^ t r o p o d a m e 
^baneaiDí?Í?8o F lórez 
S a í p ^ í 6 1 ^ m i n o 

^ t e b a n de Valdueza 

San Justo de la Vega 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Turcia — 
Vega de Infanzones 
Vülacé 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l 
Zotes del P á r a m o 2820 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de Sil de Diciembre de 1959 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
P a d r ó n Municipal correspondiente 
al a ñ o 1959, de; varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presenten en las 
oficinas de m i cargo (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de p resen tac ión , 
encargado de recogerlo, pudien io 
autorizar al efecto t a m b i é n al Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los d ías 
háb i les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remit i rme sello 
dé correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías conce
dido no se hubiere presentado a re
coger la d o c u m e n t a c i ó n por los Co
misionados municipales, o remit ido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remis ión 
se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal-1 
des a t ravés del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 15 de Julio de 1960.—El De
legado de Estadís t ica , Antonio Mau
lero. 

Relación que se cita 
Encinedo 
Mansilla Mayor 
Molinaseca 
Priaranza del Bierzo 
San Cris tóbal de la Polantera 
Valdefresno 2820 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de qu in 
ce (15) días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Laguna Dalga, ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que es tará 
de manifiesto al públ ico la instancia 
en los d ías y horas háb i les de ofi
cina, 

León , 13 de Julio de 1960.—El I n 
geniero Jefe (ilegible). 
2747 N ú m . 893.-65,65 Ptas, 

lelatora de Obras Públicas 
de la provincia de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Angel F e r n á n d e z Parrado, ve

cino de Laguna Dalga, solicita auto
r ización para cruzar la C. L . de la 
Estac ión de Valcabado a Combarros, 
K m . 16, H m . 7, con una tuber ía de 
0,40 m, de d iámet ro , destinada a 
conducir aguas para riego de fincas. 

1 

Delegación de Industria de Ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Ambrosio Otero González, do
mic i l iado en Benavente (Zamora), en 
solicitud de au tor izac ión para insta
lar una l ínea eléctrica y cuatro esta
ciones de t r ans fo rmac ión en la vega 
del r ío Cea, t é rminos municipales de 
Valderas y Gordoncillo, y cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar á D . Ambrosio Otero 
González la ins ta lac ión de una l ínea 
de transporte de energía eléctr ica a 
13.200 voltios, de 7.500 metros de 
longitud, que t endrá su origen en la 
caseta del centro de t r a n s f o r m a c i ó n 
de Valderas propiedad de Hid roe ' éc -
tr ica del Cea, S. A. y cuatro estacio
nes de t r ans fo rmac ión de 25 KVA. , 
re lac ión 13.200/220 127 voltios, para 
suministrar energía eléctrica a gru
pos electro-bombas y d e m á s usos 
agr ícolas en la vega del r ío Cea, tér
minos municipales de Valderas y 
Gordoncillo. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11." de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de nueve meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea y 
centros de t r ans fo rmac ión se ejecu
t a rá de acuerdo con las caracter ís t i 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
t r ami t ac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carác te r general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 

3. * Esta Delegación de Industria» 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 



servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4.a E l peticionario d a r á cuenta a 
«sta Delegación d é l a t e r m i n a c i ó n de 
las obras. 

r ía del Ayuntamiento, durante los 
d ías laborables, y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía mun ic i 
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en metá l i co 
y en concepto de garan t í a provisio-

*«o u u . a a , para su reconocimiento , , X - J ^ J O COI oa » 
definitivo y levantamiento del acta, ^ 1 . la cantidad de 8.681.22 pesetas, 
de autor izac ión de funcionamiento, j equivalente al 5 por 100 del importe 
en el que se h a r á constar el c u m p l í - . de los valores a realizar, según el 
miento por parte de aqué l de las promedio del ú l t imo bienio. condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades dé energía del m o 
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 

que as* 
ciende a 173.624,50 pesetas. 

E l adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garan t ía definitiva, 
el 10 por 100 de la mencionada cifra. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p re sen ta rán en la Secretar ía m u n i 
cipal, durante las horas de diez a 
una dé la m a ñ a n a , y de cinco a sie-
to de la tarde, desde el siguiente d ía 
al de la pub l i cac ión del primer anun
cio , hasta el anterior al seña lado 

efecto la presente au to r izac ión en | par la ce lebración del concurso, 
cualquier momento en que se com j La apertura de plicas se verif icará 
pruebe el incumpl imiento de las! , , , , . , „ 
condiciones impuestas, o por inexac- 611 el salon de sesiones de esta Casa 
tas declaraciones en los datos q ú e Consistorial, a las doce horas del 
deben figurar en los documentos a día siguiente al én que se cumplan 
que se refieren las Normas 2.a y 5.a veinte, a contar del inmediato al de 
SL ^^LSSterÍal dt 12 fde ; la pub l i cac ión del anuncio en el 
Septiembre de 1939 y preceptos esta-: „ ~ _ , , . . 
blecidos en la del 23 de Febrero \ BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de 1949. Todos los plazos y fechas que se 

León, 27 de Junio de 1960—El In - | citan, se e n t e n d e r á n referidoá a d ías 
háb i les . 

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la 
cons ignac ión oportuna para el pago 
de las cantidades a que se obliga la 
Corporac ión , 

E l concurso que se anuncia no 
precisa de ninguna autor izac ión . 

Destriana, a 4 de Julio de 1960.— 
E l Alcalde, Tor ib io Valderrey. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de enterado 

-El In 
geniero Jefe. H . Manrique. 
2632 N ó m . 882.—254.65 ptas. 

IflmnisíraM mmipak 
Ayuntamiento de 

•Destriana 
Cumplidos los t ráni i tes reglamen

tarios, se anuncia concurso para la 
ad jud icac ión del Servicio de Recau
dac ión municipal , en sus per íodos vo
luntario y ejecutivo, por gest ión d i 
recta, de los valores a cobrar por re- [ del pliego de condiciones por éL que 
cibo y certificaciones de débi tos . \ ha de regirse la ad jud icac ión del 

E l t ipo de l ic i tación se fija en el Servicio de Recaudac ión munic ipa l 
seis por ciento, a la baja, en concep- y Agencia ̂ Ejecutiva, por gestión d i 
to de premio de cobranza, de las 
cantidades que se ingresen en perío
do voluntario. E l adjudicatario per
c ib i rá , a d e m á s , la mi tad de los re
cargos de los ingresos que realice en 
pe r íodo ejecutivo. 

recta, del Ayuntamiento de Destria
na, se compromete a prestar dichos 
servicios, con estricta sujeción a las 
mencionadas condiciones, por el . . . 
por ciento de premio de cobranza 

| en voluntaria, y lo que corresponde 
E l contrato d u r a r á cinco años , en ejecutiva, 

comenzando en el a ñ o de 1960, y i Ofrece, además , en re lac ión con la 
terminando en ú l t imo de Diciembre cond ic ión [quinta, 
de 1964. E n , a de de m i l no-

E l pliego de condiciones y d e m á s vecientos sesenta, 
antecedentes que interese conocer, (E l l ici tador) 
e s ta rán de manifiesto en la Secreta- 2676 N ú m . 895.-220,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

En la Secretar ía de este A y t m ^ 
miento se hal lan expuestas al p ú^u 
co por espacio de quince días eá 
u n i ó n de sus justificantes y 
damente informadas, las cuentas, 
generales del presupuesto ordinario 
de a d m i n i s t r a c i ó n del patrimonio, y 
de caudales, correspondientes al ejér. 
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Rabanal del Camino, a 16 de Julio 
de 1960.—El Alcalde, M . Panizo. 
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Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al 
púb l i co por espacio de quince díast 
en u n i ó n de sus justificantes y debi-
bidamente informadas, las cuentas 
generales da presupuestos ordinar 
ríos, caudales, patrimonio y valores 
independientes d e l o s ejercicios 
de 1957. 1958 y 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas por lo» interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Renedo de Valdetuéjar , 14 de Julio 
de 1960.—El Alcalde, Mauro Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Por el plazo de quince días, se 
hal lan de manifiesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamien-
to. en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuenta 
generales del presupuesto ordmar! ' 
de a d m i n i s t r a c i ó n del P**1**?* 
municipal , de valores y caudales, 
del ejercicio de 1959. ^ i ^ n c h o Durante dicho plazo y en los o c ^ 

días siguientes, Podrán . .Tresa-
contra las mismas, por los in ^ 
dos, cuantas reclamaciones 
men pertinentes. Taiia 

Valle de Finolledo, a 15 "ido 
de 1960 . - E l Alcalde, ^ 
Rel lán . •— 

L E O N . 
I m p . de la D i p u t a c i ó n ^ 
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